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CIRCULAR NÚM. 34, 2000-2001 - ENMENDADA 

DECANOS, DIRECTORES DE UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS y PERSONAL A CARGO 
ADMINISTRATIVOS 

~~~J 
Ramón D. Garcí 
Decano 

SALARIO MÍNIMO 

ACADEMICAS y 
DE LOS ASUNTOS 

La Oficina Central de Recursos Humanos ha notificado que procede la 
aplicación del salano mímmo estatal a la Unlversidad de Puerto Rico. 
Dicho mínlmo fue reVlsado efectivo el Iro. de septiembre de 2000 y 
aumentó a $5.80. 

El salario mÍnlmo se aplica a todo empleado cuyo mgreso por hora se 
determma a base de esta disposición. También es de aplicación a los 
estudiantes que prestan sus servIcios a Jornal, según establece la 
Circular Núm. 30 (1992-93) del Decanato de Adminlstración. 

Cada unIdad admmistrativa debe realizar los ajustes que correspondan 
para cumplir con las disposiciones contenIdas en la Ley. 

Saludos cordiales. 

Patrono con Tgualdact (le Oportunidades en el EIII1JJeo M/\f/VJI 
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